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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

NotificacióN de 24 de abril de 2013, de la Delegación territorial de fomento, Vivienda, turismo 
y comercio en cádiz, por la que se comunica acuerdo de iniciación de Expediente de cancelación de 25 
de marzo de 2013, del establecimiento hotelero que se cita, en el Registro de turismo de andalucía.

tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento 
administrativo común, se notifica a los interesados que figuran a continuación acuerdo de iniciación de 
Expediente de cancelación, según lo exigido en el art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra el que no cabe recurso alguno por ser de mero trámite, advirtiéndoles 
que pueden, en un plazo inferior a diez días hábiles, aducir alegaciones jurídicas o de hecho. De no formular 
alegaciones, se tendrá la presente como propuesta de resolución.

Establecimiento hotelero que se cita:

Denominación: Platinium (antiguo Hostal Vila de la costa).
titular: inmofactory, S.L.
Núm. de registro: H/ca/01352.
Domicilio: c/ algeciras, 1, 11370, Los Barrios (cádiz).

cádiz, 24 de abril de 2013.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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